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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 19 de enero de 2022. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente asunto para resolver el Derecho de 

Petición presentado el 14 de diciembre de 2.021, por la señora STEPHAN 

TORRES CAMONA, solicitando información de un embargo registrado por este 

despacho en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-34499 de propiedad del 

señor GUSTAVO ADOLFO VACCA MILLAN, en la anotación 008 de fecha 3 de 

noviembre de 2000 por medio del Oficio 2136/2000. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)       

 

AUTO No. 38 

Referencia: Derecho de Petición 

Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

EJECUTIVO 

ALONSO LEINER VACA RAMÍREZ 

GUSTAVO ADOLFO VACA MILLAN  

Radicación: S/R 

 

En atención a la petición elevada por la señora STEPHANY TORRES CAMONA, 

en calidad de Representante Legal de la menor DANIELA VACCA RIVERA hija 

del causante GUSTAVO ADOLFO VACA MILLAN, consistente en resolver las 

siguientes peticiones: 

 

“Solicitar información respecto a la cancelación de la anotación No. 008 del 

Certificado de Tradición correspondiente al bien inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 370-34499, con respecto al Oficio No. 2136 del 31 de octubre 

de 2000, en donde se ordenó el embargo del predio del señor GUSTAVO 

ADOLFO VACA MILLAN, a favor del señor ALONSO LEINER VACA RAMÍREZ.” 

 

Ahora bien, en pro de dar respuesta a la solicitud presentada por el 

peticionario, es menester indicarle que revisado en el aplicativo Siglo XXI, 

donde se encuentran radicados los procesos tramitados en este despacho, se 

puede observar que no se encuentra proceso alguno en contra del señor 

GUSTAVO ADOLFO VACA MILLAN, ni proceso alguno a favor del señor 

ALONSO LEINER VACA RAMÍREZ, revisión que se efectuó por los nombres de las 

partes, como se observa a continuación: 
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Ahora bien, teniendo certeza de que en la Matricula Inmobiliaria No. 370-

34499 aparece la anotación No. 008 de fecha 3 de noviembre de 2000 
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radicada por el Oficio 2136 del 31 de octubre de 2000, emitido por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Cali V., como se observa a continuación: 

 

 
 

Razón suficiente para solicitar a la Oficina de Instrumentos Públicos de la 

ciudad de Cali, se sirva remitir copia del mencionado oficio, a fin de dar 

claridad sobre los hechos de la presente solicitud. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al peticionario lo consignado en la presente providencia, 

por medio de la Secretaría del despacho. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

documentosregistrocali@supernotariado.gov.co para que remita a este trámite 

copia del Oficio 2136 del 31 de octubre de 2000, por medio del cual se ordenó 

el embargo ejecutivo en favor del señor ALONSO LEINER VACA RAMÍREZ y en 

contra del señor GUSTAVO ADOLFO VACA MILLAN, sobre el inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No 370-34499 o en su defecto del 

documento que ordenó la inscripción de la anotación No 0008 del 3 de 

noviembre de 2000, como se observa en dicho certificado de tradición. 

 

Para el efecto, concédase al representante legal de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, el término de cinco (5) días para suministrar la 

información solicitada so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas 

en el Art 44 del CGP (Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez 

tendrá los siguientes poderes correccionales: (…) 3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) (…) a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución) 

 

TERCERO: REMITIR copia del presente auto y del oficio remitido a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Cali, al peticionario, para su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
CB 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 20 de enero de 2022 

 

Secretaria 

Firmado Por:
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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